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laIormacióa del Colegio 
Sección de Secretaria 

ADVERTENCIA DE INTERÉS 

Con objeto de facilitar el funciona· 
miento del Colegio, rogamos a nues
tros compañeros que la corresponde"~ 
cia destinada a los cargos de la Junta 
Permanente, la dirijan a la residencia 
de las personas que los ejercen, según 
se expresa a continuación: 

PRESIDENTE: Don Baudilio Durán.
Villaseq.úlla. 

SECRETARIO: Don Félix Sánchez Lau
lhé. -Sonseca. 

TESORERO: Don Julio Patil,o y Arro· 
yo.-Sallta Olalla. 

CONTADOR: Don Nivardo l\Iontalvn. 
El Nomeral. 

RETIRO OBRERO 

Estando en gestiones esl" Colegio y 
Asociadón provincial de Inspectores 
municipales de Sanidad con el Insti
tuto de Previsión para obligar a los 
Ayuntamientos a la inscripción en el 
seguro de Retiro obrero de todos los 
Inspectores municipales de Sanidad, 
cuyos sueldos por Beneficencia e Ins
pección y Compañlas particulares no 
exceda de 4.000 pesetas, se recomien
da lo soliciten los médicos que se en· 
cuentren en estas condiciones, atenién
dose a la siguiente fórmula: 

SR • .\LCALnE PRESJOENTE 

non ...... Médico titular de este :\funi· 
cipio (o partido), expone: 
(Jue por la condici()n del cargo qUf' 

d{'~cornpeña y por no exceder la dnta~ 
ej,'ln qur" pf"rcibc" tle titular e insp("c~ 

ci6n de cuatro mil pesetas anuales. tie· 
ne derecho a que se le inscriba en el 
seguro obligatorio de vejez establecido 
por el Real decreto de II de marzo de 
1919 y r<'glamentado por el d .. 21 de 

enero de 1921. que equipara, a dicho 
objeto, en su artículo 4.°, los empl('a~ 
dos de las Corporaciones municipales 
al personal asalariado, 

Suplicalldo " esa Alcaldí" 

se digne ordenar la inscripcitlll del <¡ut' 

suscribe en el mencionadO' seguro ohli· 
gatorio de vejez. 

r)ios guarde a V. muchos ailos. 

• • • •• •••••• (:le •••••••••••• 
(Firma) 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.- Don Samuel Villamón Ilal
tenhoft de Sonseca. 

Bajas.- Enrique 17crrer Baon/a, por 
defunción. y don Juan Rivaud Bailes· 
teros, por ausencia. 

Traslados. - Don Josr- 'I.ría S,í"l y 
Fernár.dcl. Casariego, (lt'sde Vahlc.·ver
deja a Ajofrín~ y D. F'crmín '1 ama 111("S. 

desde Noblejas a 'Iadrid. 

Todos los colegiados tienen de

recho a escribir en este Boletín. 

Los Presidentes de Distrito y los 

Subdelegados, tienen, además, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 
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Sección de Tesoreria 
MES DE ,JULIO DE 1929 

3 

Cuenta con el Colegio del Príncipe de Asturias para Huérfanos de Médicos 
Sr,!d" Cllji" dejltlúo 00'00 pesetas. -EIt jltlio ItO .fe ¡,a ¡techo "i"gú/t pedido. 

Saldo en; r de jltlio de I<Jz9, {)()'OO pesetas. 

Pólizas Sellos 

Existencia ('n 30 de junio ... 
V·f"fH.lida~ en el mes de julio. 

146 Existencia en 30 de junio .. 
58 Vendidos en el mes de julio. 

(Ju('dan en 31 de julio. " .. 88 Quedan en 31 de julio ...•• 

Cuenta de Caja 

Saldo a favor df"1 Colegio en 30 de junio ..•.. 
P01· ingresos c·ff'ctu'HICls en el rnes de julio ... 

[ 1.068'79 
908'12 

TnT.\I. ............ " [1.976'91 

A (leducir por gastos cfr.ctuados en julio..... L035'S5 

('lItdl1 tÚ> /'J.-'¡S/"Il[ia 1'1/ {';1J[l t'll.JI deju/lo... [0.9..1-1'36 

(.Jue St· reparten así: 

En la ClIl'nta corriente (kl Banco Ilispano Americano. 
En n"ciho» c'n po(lPI' ch-I Banco fI ¡spano Americano .... 
E" n'c¡bo" "11 mi poder ...•.....•............•..••• 
En nH't;ílicn en rni poder .. ~ .. _ .. ' ...... , .......... . 

6.293'09 
3.862'60 

264'00 
521 '67 

TOT.\I ......................... 10.941'36 

Detalle de Ingresos 

I.I77 
377 

Sao 

Listas dC' ¡;;ol('gi¡Hlos para las casas Llopis, ~Ioreno de Vega, Bayer y Sie
Ilwns, ;¡ cinco pf>s('las, 20 p<,sctas; talonarios d(' r(>celas paga<los por los señores 
Campo~ f ll1rtadn, Casas, Estl~fani, Serna, dos, \Iateo, Prieto, dos, l',ladero, 20, 

PlH'fltt' y Carm('na. tolal 31'; CllOta de e:ntrada de los sciiorcs Hurtado (Almendral; 
y th~ la Puente {T\lINIo} y carteras dt' los mismos y tIel señor Casas, 19'45 pesetas) 
100 sellos a dtln R. Sierra, 50 pesetas; señor L{)pei Paredes, a cuenta de su 
cuc"nta (1(> efectos, 100 pt~s('tas; señor F'ernándel. Fern'r, por 10 p6lizas y 30 se~ 
lIos, 35 pes('t:¡s~ sClinres Barrios y :\litjans. p61iDl de cese, cuatro pesetas; dos 

p{)lizas para el sei10r Patillo, cuatro pesetas; selior Vidal, por 30 sellos, 15 pese
tas: sei'ior :\fadero (J.), por cuatro recihos atrasados cohrados en su distrito, 48 
pf'~(·tas y a CUt'nta tlf' su cupnta (le (·rectos, 115 ppsetas; estan<lllero de Toledo, 
t'ft'ctos comp,-ados en ('1 IlH'Sl 356' 25 pC'Si"tas; don Alvaro de Olmedo~ por efee
lus, 22 p('setas; 5('110r d(· ()i(>gn~ por un timhre n\()viJ suplido, 0415 pe:-;,etas; 

íntere8(.'S dI" la C'lH'nla C'nrri(~nle d('1 B'.lllcO en sC'Jll('str<.'> primero de 1929, 79'87 
p(~~das; (Ion P(~(lro Barrio, por un trirnestrc (h,~ cuota, seis pesetas; el s~í1or 

Spro;l t'nviú O' JO 1}('~l'la.., Il;tL¡ ~;lsl0 ti!' franljtlto(l; ('1 ~(';-¡nr f IU1"lac1o, .-Ic :\Imen· 
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dral, envi6 dos pesetas por un mes de su cuota de colegiado. Total 9<)8' 12 
pesetas. 

Detalle de ge.tos 

Letra viuda de Pando, 10 pesetas; factura González Carpio, 1.0 de julio, 
38'95 pesetas; portes desde C6rdoba y acarreo desde estaci6n cinco mil certi
ficados, 10'30 pesetas; por 12 timbres móviles, 1'80 pesetas; ocho recibos que 
se dan por fallidos, 96 pesetas; cartero Toledo, por servir tres meses corr('spon· 
dencia, 9'40 pesetas; casa, mes de julio, 60 pesetas; suscripci6n Bolet!" (Yió"I, 
trimestre tercero, 15 pesetas; gastos Secretaría, distrito de Torrijos, en el se· 
mestre primero, 70'35 pesetas; recibo de Tel,'fonos, l." de julio, 40'35 peseta.; 
retrato (ampliaci6n) de don Venancio Ruano, 70 p<,setas; a don Jesús Salvador 
:Vladero, por tres dietas y gastos de Junta de distrito de <¿uintanar, í 5 pesetas; 
a don Epifanio Sánchez.Collado, por tres dietas, 75 pesetas; sueldo oficial <1,' 
Secretaría, mes de julio, IS0 pesetas; gastos menores de correo de Presiof>ocia 
y Secretaría en el mes, 19'20 pesetas; ídem de Tesorería, 13'80 pesetas; I','n. 
sión señor Viñeta, 75 pesetas; dietas a don F. (ionzález, como vocal sustituto 
del distrito de Puente del Arzobispo, 35 pesetas; 38 talones presentados a rcin· 
tegro, señores Pulido (14), Alh3 Y Blanco (15) Y Rivera (9), 95 pcsetas.-Total 
960'55 pesetas. 

NOTA. -Como se salva un error al final de esta cuenta, que se arrastra 
desde la cuenta de mayo, error de 75 pesetas, que consistía en que qUf'dando 
en fin de abril de existencia en Caja 9.535'98 pesetas, se encahezó la cuenta <le 
mayo diciendo «existencia en Caja 9.()¡d98 pesetas» {vtzanse los BOLFTh'ES co
rrespondientes), para salvar, repito, este error, cargo en los gastos d(' ('s1<' Ol<"S 

la cantidad de 75 pesetas y por tanto la suma de los gastos pasa desde la cirra 
de 90d55 pe.fetas a la de I.O}5(j5 pesetas. 

Salvo error u omisión. 
Santa Olal1a 31 de julio de 1929. 
OTRA XOT:\.-A pesar de publicarse en los BOU·:TIXES de mayo y junio las 

cantidades que el Colegio había suplido a algunos colegiados ('11 las d"daracio· 
nes de utilidades y en los escritos de alc-gación ante el jurado de pstimaó{1I1, 

8610 han enviado a Tesorería el importe de sus reintegros hasta el 25 de agosto, 
algunos compañeros; se repite a los denlás el ruego de que envíen dichas canti· 
dades al señor tesorero, Jos señores Sepúlveda, I<aposo, Carrión, y Cartas 
(Quintanar); Escudero (Calzada); A. Rodríguez (Escalona); Mestre (La Estrella); 
Roda (Ocaña); Ribera y Rodríguez (Torrijos); Vegu<' íToledo); C. Campo (Or· 
gaz); Montalvo, Sanmiguel L. y Sanmiguel S. (puebla); :\fcrino (Alcaudete); Cal· 
va (El Toboso); Amor (Torralba); Rivera (San Bartolom,'); Tranque (\' almnjado); 
Ca,lahía y :VIadera (Vdla d" Don Fadriquc); :\Iarañés (Yuncos); Il"m;ín,!P, r Díal 
(Consllt'gra); Ortiz y (;arcía Lropc, (Corral); Riv('ra (Cuerva), y Amigo (Ilnrmigos). 

13/ TesOTf>ro~ 

!Julio Patiñ0!l arr0!l0 
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El M.inisterio de Hacienda resuelve favorable
mente una instancia de este Colegio 

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en s,'sión de 28 de junio del año ac
tual por la Junta Superior Consultiva 
de la Contribuci6n industrial, en cum

plimiento de lo dispuesto en la Base 55 
de la Ordenación del tributo, aprobada 
por Real decreto de 1 [ de mayo de 
1926, se ha formulado el siguiente dic ... 
tam(~n: 

~~ Excmo. Sr.: Vista la instancia pre~ 

sentada por el pr<:'sidcntc del Colegio 
de ~Iéd¡cos de la provincia de Toledo, 
solicitando en primer lugar que los 
profesionales que ejerzan fuera del 

pueblo de su residencia no tributen 
con la cuota m;.íxima <1(' la provincia~ y 
en segundo, qlh' los de los pueblos 
mancomunados no contrihuyan por 

visitar el puehlo anejo, así como {-l 

que no lo hagan igualmente los que 
asish~n a pueblo CCrCarHJ en que ('sté 

vacante la titular: 
Considerando que ("11 el escrito del 

Colegio dí.~ \lédic(Js se plantean los 

siguientes casos respecto a la tribu
tacl('m de estos profesionales: J .... ~ Sí 

los t.iue ejercen ruera del puehlo de 

su residencia dehen tributar con la 
cuota máxima (le la provincia. 2.° Si 
los cJ(! los pueblos mancomunados 
f]ue han th:'" visitar el anejo por fOf· 

mar parte de una sola titular, han 

de tributar tamhi,';n por t-ste; y 3.'" Si 

deb<m tributar y C(')n10 los médicos 
<}U~ asistan temporalmente a pueblo 
cen.::anu al de su resid{'ncia~ por estar 

vacante la litular del mismo: 
Considerando que (~n cuanto ¿d pri· 

mer caso, ddlC" t('ners(' en cuenta que 
(~I facultativo está autori./.ado) con el 

pago de su cuota por industri~l. para 
ejercer en territorio del partido mé
dico en que resida, entendiéndose por 
partido médico, según lo define el 
DiecionariC' de la Administración es
pailola, fundado por el señor Martínez 
Alcubilla, todo Municipio o agrupa
ción de varios que proveen al soste

nimiento de un prof"sor titular de 
:\Iedicina, para concretamos a la es
pecialidad de los que instan este ex
pediente. y que si ejerce fuera del 
partido médico de su residencia, es 

de aplicación lo dispuesto en la Ba
se 26 del Real decreto de [1 de mayo 
de 1926, ¡;egún la cual, los profe
sionales con título facultativo podrán 

ejercer en toda la provincia de su resi

dencia pagando la cuota mayor que en 
la misma tenga asignada su profesión, 
lo que quiere decir que si el ejercicio 
tic esta profesión no se extiende a toda 

la provincia, sino sólo a determinados 
pueblos, la cuota mayor que ha de exi· 
gírseles es la que corresponda de entre 
los pueblos en que ejerzan, pero no la 
mayor de la provincia, por ejemplo 
la de la capital, si a ella no extien· 
dcn el radio de sus actividades pro
fesionales, cuya interpretación de la 
Base mencionada está de acuerdo con 

Ins dictados de la equidad y con los 
illtcre-ses d~ los contribuyentes, siem

pre respetable~ para el Fisco mien
tras no esh~n con (~I en pugna, y con 
la tlue no sufren perjuicio los com· 
pañeros del profesional que residan 

en puehlos o ciudades a los que éste 
110 llegue cn el ejercicio de su profe
sión; entendiéndose que igualmente 



• -. 
Preparaciones oftalmológicas 

fl\ERCHAM 
OFTALMIL---( Solución). 

• .-
muy indicado en las oftalmias»' en los catarros agudos y crónicos d(.· la fonjunli "a. 

A TROPIL---(Solución). 
Insustituible en el tratamiento de lns úlceras corneah.~s, (}ueratiti:s, lritis, herida:::; 

de la córnea con cnclantmientú del Iris. 

MIDRIATINE--( Pomada). 
De resultados positivos en la cural~iún de úlcen\s cUI"nt.'alt.:s en sus di\'cn.as lonuas 
)', en general, t>n todüs los casos 4UC se rU'ccise r:\ralbm1" el mÚs4.:u)o cillar " 

dilatar In pupila. -

POMADA OFTALMOLÓGICA 
al óxido mercúrico amadJlu con atropina. eth:.acisimo en las dcn1ric(.'.s hlanca:.. 

cornea les consecutivas a úl(.~eras y sincquias del iris, 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
de Atropina y Xeroformu, irrecmpla~ablc (~n las lI-itis. simples y csra'dl¡cas, úlce" 

ras y heridas corneales, Fotofobia. Queratitis hipopiúnh,,:a. 

POMADA OFTALMOLÓGICi\ 
al óxido Inercürico amarillo. de gran utilidnd (.'n las IUcfnritis CS~nmU:oioas. luJi¡,;u" 

lar, Pagnus cornea), Leuc,ümas, Qucrntitis lIictenular, ctc. 

BLEFARÓCENO-(Pomada). 
Jndicadísimo para el tratamiento de las Blefarilis ptiriúskn y .c.:lállJullO diinr. 

escoriaciones.Y costras palpebralcs. conjunti,·¡tis folicular y.t!TanuladolH.:s. 

CALCIO--ADRENOL 
INDICACIONES: Desmineralización, raquitismo, escrofulismo, tuber 

culosis, anemias, convalecencias, embarazo y la lactancia. 

I Laboratorio farmacéutico R. mERCHAn 
I QUISmOnDO (TOLEDO) L--______ ----I 
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tiene aplicaci6n el precepto de la ci
tad. Rase 26, que dispone que, a los 
efector de la misma y en relación con 
('1 servicio -profesional de los médicos 
y cirujanos l se considerará también 
como ejercicio en la provincia el que 
tenga lugar en un radio de 5e kil,'>
mctros y alrededor del Municipio en 
que el profesional resida hahitualmen
te, y! por tanto) no importa , para que 
subsista la teoría sustentada, que el 
partido m(->:dicn en que el médico ejer
/,a tamhi(~n, pcrtencl.ca a otra provin* 
da ('Id de su residencia, siempre que 
est,< dentro del radio de los 50 kiló
metros: 

Considerando que aunque el con
cepto (le (partido m(~dico»l en la for-

111;: antes expuesta 1 parezca contraerse 
¿II m(~dico titular l no debe hacerse 
{Hfercncia, a los efectos trihutarios, 

entre tal facultativo y sus compañeros 
que en el mismo partidü ejerzan la 

profesi{)n lihremente. ya que otra cosa 

sería colocar a estos en desventajosas 
condiciones para con la administración 

que a "'lud, y lal difer"ncia de trato 
Jiscal no dehe cll'lplcarse en un buen 
régimen contributivo: 

Considerando. (1ue, en cuanto al se· 
gun(lo caso planteado en la solicitud, 
<'s (1ede, si los mt':dicos de pueh!os 
manconlunados que han de vísítar el 
¡¡ne.·jo por l,')rmar parte de una sola 
titular han de tribut¡,r también por 
(~st(>, ha (le tenerse presente que el 
l~eglat1lenlo sohre pohlaci{1I1 y h~rmi· 
nos municipalf'sy ,le 2 dc julio de 
19~4, y disposíci(lnes concordantcs 
del Estaluto municipal, después de 
disponer en su articulo 12 <lue p~ra 
constituir una ~.Jallcnmunidad que sc' 

proponga únicamente cstahlec~'-'r y sos~ 

tener los servicios de asistencia mé
dico-farmacéutica y de profesora e A 

partos, bastará el acuerdo de las Comi
siones permanentes y de las Corpora
ciones municipales, haciendo obligato
ria esta agrupaci6n de Municipios por 
el artícnlo 14 para los que no cuenten 
por sí solos con recursos suficientes 
para cuhrir estas atenciones; y permi
tida por 125 leyes tal mancomunidad 
de pueblos a los efectos del nomhra
miento de un médico titular, constitu
yéndose así un s610 partido médico 
con los diferentes Municipios, es evi
dente que s610 debe pagar una cuota 
por visit.r el territorio de todo su par
tido médico, capitalidad y anejos, 
como es uno sólo el sueldo que perci. 
be; pero debiendo entenderse siempre 
que la cuota a satisfacer habrá de ser 
la mayor de todas las que correspon
clan a los distintos pueblos que consti· 
luyen la l\lancoffiunidad yel anejo que 
forman la titular: 

Considerando que el tercer caso que 
se debate, t> sea si dehen tributar y 
c6mo los médicos que asisten tempo·
ralmente a pueblo cercano al de su 
resiclencia por estar vacante la titu
lar dcl mismo, de lo anteriormente ex· 
puesto se deduce que deberán tributar 
con la cuota más alta de los partidos 
nlt';dicos que visiten, cualquiera que 
sea la causa que origine esta amplia. 
ci()n de servicios profesionales y por 
el tiempo a que se ccmtraiga: 

Considerando que el criterio con
signado ;:oncucrda con lo dispuesto 

en la hase 16 de la ordenaci6n del 
tributo, que al conceder el ejercicio 
en toda provincia de las profesiones 
con título facultativo con el pago de 
la mayor cuota que en ella tenga asig_ 
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nada la profesión, permite aplicar a 
una parte del territorio provincial el 
mismo régimen establecido para la 
totalidad, extensión que es además 
necesaria tratándose de la profesión 
médica, por su índole y condiciones, 
aplicándole además la circunstancia
lidad del radio de 50 kilómetros que 
para dicha profesión establece el se
gundo párrafo de la base 26 citada, 

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a vuecencia se 
declare que los médicos que ejercen 
en uno o más partidos y en general en 
varios puehlos de una misma provin

cia o en distintas provincias, en un 

radio de 50 kilómetros alrededor del 
Municipio en que el profesional resida 
habitualmente, habrán de satisfacer 
una soJa cuota, que ha de ser la en· 
rrespondiente al puehlo que tenga 
señalada la mayor cuota de profesión 

/1 PRODUCTOS 

entre todos los pueblos a que el médi. 
co extienda su acción racultativa y 
que reúnan dichos pueblos las condi

ciones expresadas, y que en el caso de 

que un médico de una titular .¡sisla 
temporalmente a los pueblos ele otra 
por estar ésta vacante, se aplicará el 
réginlen expuesto, pero si correspon· 
dicra cuota mayor se satisfar;í s{¡lo la 

diferencia y ésta por el tiempo a qUf' 

se contraiga la asistencia a la titular 
vacant ... 

y conformándose S. :\1. (,1 !{('Y ('Iue 
Dios guarde) con el preinserto t1icta~ 

meo, se ha servido resolver como en 

el mismo se propone. 
De Real orden lo digo a vuestra iluó

lustrísima para su conocimiento y ('(ve 
tos consiguientes. T)ios guarde a nH'S~ 
tra ilustrísima muchos años. \Iadrid 
11 julio IC)29.-(~¡f¡'V Soll'/o -Sei'íor 

Director general de Hentas públicas. 

WASSERMANN 
LBCITINA y COLBSTBRINA Wassermann.-Inycetahles de l,:! Y e,ec. 
VALERO POSPBR Wassermann.-Elixir" inyectables de 1 ce. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de l ce. 
OIARSBN-YODOS Wilssermann.-Combinaci(¡n orgánica de Yodo y' A,,(·nito. 

Gotas e inyectables de 1 ce. 
GAOIL Wassermann.-A base de ACEITE DE IIIGADO DE 1l_\C,\L\O 

(Gadus l\lorrhuae).-Inyectablcs de t. :! .Y;-' ce. 
ATUSSOL Wassermann.-AFECCIOXES DE L\ VIA RESI'IRATORI.\. 

Elixir. 
LACTO-POSPBR WASSBRMANN.- (Sin estrien;",,). Para niños. Sol",;"n 

normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabl..·. 
ASPASMOL WASSERMANN.-An.alg(~ico antiespasmúdico-~()tas. 

ti pom!~. :: !.~:!::~O!A~-~T=~fo~~.621 
1~. __ A_(_¡._.N_rr_E_S_'_'A_H_A_,_.A __ \'_E_NT_._':_J_._L_T_1{_IA __ (_:f_I_~_,._(_: ___ OS_·._I_\ __ I_l_._"C_.l_',_4_(_),_I_l_A_I_{(_:_F_.I_.c_)_N_A __ ~1 
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El paludismo en Villa
franca 

Formas cUnlcas del paludismo 

En mi primer artículo prometía de· 
dicar unos párrafos al estudio de las 
formas clínicas de paludismo en esta 
villa ya su posible profilaxis, y cumplo 
hoy mi palabra, no sin advertir antes 
que causas ajenas a mi voluntad han 
retrasado su aparición antes de ahora. 
Procediendo siempre de lo general a 
lo particular} consignaremos previa
mente que el paludismo puede clasifi· 
carse desde el punto de vista clínico 
tIe la siguiente forma: 

I.
Q Fiebre terciana == Plasmodium 

vivax. 
2.° Fiebre cuartana = Plasmo

"ium :'Ilalarie. 
3.0 Paludismo tropical = Plasmo· 

dium 

4.° 
_ o 
). 

Xla. 

prccox. 
Paludismo pernicioso. 
Paludisl11n er(mico con caque· 

6.° Complicaciones palúdicas. (H. 
\·iccut y.l. Rieux). 

La forma n\~ís corriente de paludis

mo en esta villa es la «fiebre terciana 

henigna simple, .. , caracterizada clínica .. 
mente por la aparicit')fl t'le un acceso 

fehril- que' sobreviene regularmente 

cada d()s tlías con un día de apirexia 
completa y sumatol()gicamente por la 
presencia dd plasmodimll vivax o ter
cianum. No faltan tampoco las formas 
llamadas por los franceses ,doble ter
ci(lJltl o fiebre lercllllltl ,¡SOÚtuitl., Tam~ 

poco se hallan ausentes las formas de 
PtllltdislIlO crtÍuico CON cllqtlt'xia y las 
ctJlRpliúuiolle.f palúdicas prnpialnente 

dichas. Excuso presentar casos de "'1 
forma llamada ¡i"ltr(' fl'I'/'j,u/.1 hr"'¡!.[I/f1 

simple, por ser demasiado conocida y 
vulgar, pero no resisto a la tentación 
de presentar alguno de la forma llama
da doble terciana o fiebre terciana aso· 
ciada. Esta forma clínica, en vez de sér 
producida por la evolución dclica de 
una sola generación de plasmodium 
vivax, es producida por la asociación 
de dos generaciones de plasmodium, 
de donde resulta un acceso febril dia· 
rio. 

Primera observación. V. G., 14 afios, 
dedicado al cultivo de la huerta en un 
predio sito en plena vega del Gigüela, 
padres y hermanos palúdicos; lleva, 
según su familia, tres accesos sucesi
vos de frío, que suelen aparecer hacia 
las tres de la tarde de cada día segui
dos de calor y abundante sudoración. 
Los padres no creen que sean tercia~ 

nas, pues, según ellos, éstas dan un 
día si, otro no y el frío que siente su 
hijo es todos los días. La exploración 
clínica no revela nada ni en cavidades 
naturales (boca, nariz, garganta), ni en 
aparatos circulatorio, ni respiratorio, 
ni urinario. Tampoco notamos nada de 
sistema nervioso. El ambiente que ro
dea al niño nos hace pensar enseguida 
en una forma de paludismo asociada, 
pues descartamos desde luego el pen
samiento de cualquier entidad morbo
sa de carácter infectivo. Exploración 
abdominal, a la palpación notamos 
cierto dolorimiento difuso sin posible 
loo.:alil.ación, fuerte hipertrofia espléni
ca. el bazo sobrepasa el reborde de 
las falsas costillas, hay aumento de 
volumen de hígado. El examen he· 
mático revela la presencia de ignizan. 
tes de dif~rentcs e(tades, confirmando 
en definitiva nuestras suposiciones. La 
quinina acalla (~I)n ("1 cuadro clínico po 



10 nOLlnlN OEL COI~EnIO DE ~{É01COS hE TOLEDU 

breves días. He aquí el primer caso de 
fiebre terciana asociada que he tenido 
ocasi6n de observar I su característica 
clínica es la ap,arici6n de un acceso 
diario en lugar de un acceso cada dos 
días como ocurre en la fiebre terciana 
benigna simple. Este acceso no difiere 
del acceso terciano propiamente dicho, 
y presenta, como aquél, su evolución 
típica de frío, calor y sudor. Una par
ticularidad digna de notarse es la pre
sentación frecuente de estos accesos 
mediada la tarde, sin que esto pueda 
expresarse de una fonoa absoluta. La 
relación íntihla que guardan entre sí 
la forma terciana simple y la doble se 
demuestra no sólo en la identidad de 
sus caracteres de evolución, sino tam

bién en que puede transformarse la 
una en la otra. El paludismo terciano 
simple puede convertirse ('O doble y 
viceversa. Ejemplo: F. G., .¡O años, 
molinero, como antecedentes persona

les, presenta haber padecido paludis
mo, estando en un molino de agua en 
el río Gigllela hace seis años. Actual
mente padece rectorragia abundante 
por hemorroides. Aspecto externo de 
gran decaimiento (tinte suhicterío, pa~ 
lidez de mucosas, disnea, etc.) ~fomen· 
tos después de nuestra visita de la 
mañana somos llamados con urgencia 
y encontramos al enfermo presa de un 
frío intensísimo t con castañeteo de 
dientes, etc., sin embargo, nn formula
mos juicio definitivo por hallarnos f'n 
estado epjd(~mjco de hrucemia y tener 

cxperh:ncia de iniciarse algunos casos 
con fríos intensísimos que S0 rcpit('n 

en días sucesivos. Extraemos sangre, 
siendo negativa la rcm-'ha <1fo \'idal al 
micrococuf' Brad i .. \rcanteL NU('va rf'

PPlicic"'ln dí' frío) aUn(JlH' clln n1C'ntl~ 

intensidad a las dos fechas del prime
ro_ La exploradón clínica nos revela 
dolorimiento difuso abdominal con li
gera hipertrofia hepatoesplt'nic3. En
contramos también algunos síntomas 

de bronquios que de momento no i:o
mamos en consideración por no ser 
hastantes a explicarnos los fríos inten~ 

sos de tip" palúdico. Cambio de deco
ración. :\ partir del tercer accc50~ se 

produce en este enfermo un acceso 
diario que cesa tan pronto iniciamos 
un tratamiento antipah'¡rlict) adecnado. 

Este es. ,1 mi jllicio, un caso indudahle 

de transformación de paludismo ter
ciano sirnple en paludisrno doble. Care

cemos de la prue!)a h(,l11atol(¡gi<;~I, pen\ 
tenemos en camhio la contraprueha 

del efecto rápido y encal. del trata
miento antipalúdico. ~¡ ya no fueran 
bastantes los datos clínicos) dt' sirllplf' 

observaciún objetiva. En CU¿lnto al 

paludismo cuartano, tropical y perni. 
doso, 5010 deho decir qUf" snn plantas 

ex6ticas en estos parajes, r'Jra avis (!LH:' 

no debemos tomar en consi(lf'raciún, 

no puedo sin emhargo decir lo mismo 
del paludismo cr6nico con caquexia, y 
de las llamadas «colllplictlcioJU's liz/ádi
cas... Encontramos d~ veL en CUando 

algún caso de paludismo cn.nico con 
caquex.ia, si hien no con la frecuencia 
de las dl)S forma::; ya mencionadas. 

Concurren aquí algunas causas favora
bles a la producci(m de la caqw'xia 
palustre y qlH' a mi juicio puedp!l sin
U~tiLarse ('n dos; la ínfpcci(lfl rf'pclida 1 

la superinfecciún y la élus('n<.;ia 11 al 
menllS bl insufici('ncía de quini/acit¡¡). 

I.as dos ~on hi.i'ls (f(> !a inellltur~l sa" 
nitaria, cualHlo no cit' la indigpnci¡¡ o 
la in('uri;1. 

Ello I)('rmitp qul' Cl("rtns individuos 



LABORATORIO FARMACEUTICO 

Ponsy Moreno y C. a 

93ireder: 9)'. Bernardo J{(orales 
BURJ A SOT VALENCIA 

(ESP Af,[ A) 

Jarabe Be bé. 

Tetradinamo. 

SeptiGemiol. 

Eusistolina. 

Mutasán 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y I 

rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.", S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dimifora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal. nucleinato de sosa y ! 

estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina. gomenol. alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCiÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolor<:
das y valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro· 
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~ 

Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 

1 _______ ___ 
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puedan ser infectados una y otra vez, 
preparando así el terreno a la caque
xia. Ello hace que se consideren cura
dos ciertos palúdicos apenas desapare
cidos los accesos, mientras encierran 
en sus vísceras y en su sangre el gér
lIlen que ha de conducirlos a ese cua
dro lamentable que todos conocemos 
y que se denomina caquexia palúdica. 

He aquí un caso: Ignacio Torihio, 
natural de Quero (Toledo), 25 años, 
hace dos que se inició en él el paludis
mo, viene a nuestra consulta el día 28 
de mayo del presente año. Objetiva y 
subjetivamente se observa: delgadez 
extremada, el menor esfuerzo le oca
siona disnea, cara pálida, tervosa, con 
una extraña blancura azulada en las es
cleróticas. Trastorno de las funciones 
digestivas, lengua seca, anorexia, tegu
mentos ásperos y secos, vientre abul
tado, doloroso señaladamente hacia el 
hipocondrio izquierdo, dolor que se 
extiende por la región renal, expleno

megalia dolorosa y dura, hígado hi
pertrófico, taquicardia, hipotensión. 

Vermes intestinales = oxiuros re
beldes a diferentes tratamientos. Pro
funda apatía, su estado general es de 
gran decadencia orgánica. Nos encar

gamos de él en un perrodo de apirexia. 
Tratamiento oportuno y desaparici{)[1 

de la mayoría de los síntomas subjeti
vos y. objetivos. Desaparici6n de los 
vermes, aunlento de peso, euforia, ga .. 
nas de trabajaro El enfermo ha segado 

este año y continúa según nuestros in

formes en perfecto estado. Otros casos 
figuran en nuestro cuaderno que re
nuncio a descrihir por 110 hacer inter
minahle est<" artículo. Si deho (Iccir 
que la tantas vecc-s mencionad'1 vegn 
dt·1 <;igtif>la dtoja spntir su inlllljo pa 

lúdico lo mismo en \luero que en Vi· 
lIafranca, y esto es lo que me aconsej a 
referir este caso sin considerar lo aje
no al ambiente en que nos encontra
mos. y poco voy a decir con referen
cia a las complicaciones palúdicas, 
pues son de todos conocidas y por 
tanto me limito a señalar su existencia 
y m~nifestar que atacan principalmen
te aparatos digestivo y circulatorio. 

Espero con la benevolencia del Co
legio terminar nli empeño con otro 
artículo, ya que que éste Sf' ha hecho 
bastante extenso. 

l:RucTuoso CARRJÚX 

Villafranca 

Colegios Médicos 
La Junta de Gobierno del Colegio 

de :\[édicos de Valencia, ha qu~dado 
constituída en la forma siguiente: 

Presidente, don Francisco ~Ioliner 

Alío; vicepresidente} don Juan Cogo
llos Cogollos; ~ecretario, don Augusto 

Cervera ~Iolt6; tesorero (vacante); con· 
tador, don Eduardo AIgarra :\Ior"no; 
vicesecretario y vocal 12, <..Ion J ~orenzo 
H.uhio Hucrta~ vocales: don Francisco 
Girona Chavarría, de Alberique; don 
\laxinlino Blay Góme¿l de Casinos; 
don Federico Vives Hernández, de 
Rcquena; don Ernesto Sanz l~oselló, 

de játiva; don :\Ianud Monforte I{aga, 
de Catarroja; don Antonio Cebolla l{n. 
m~ro. de Sueca; (Ion Fulgencio (iil 
Dur~í, de Bcnaguacil; don Estehan 
Blanco Villanueva, (le Sagunto; don 
J05(::: l'eris Estruch, de VaJlad,a; don 
Carlos ~Iari Coluhi, de A IginC'l; don 
Delfín ~I"rti Fosar, de Silla; dnn :\Ia· 
nUf'I P('ris Forc:::s. (1<, Val('ncia; ílnña 

\Iaría S .. rril~111 \IOf,o'lIl, di" \'aJ(Ancia; 
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don Juan Rigal Llorca, de Paiporta, y 
don Luis Alfaro Rivera, de Valencia. 

La Junta d~ Gobierno del Colegio 
de ""édicos de Badajoz, ha quedado 
constituída en la forma siguiente: 

Presidente, don Fernando Pinna Ca· 
sas; vicepresidente, don Juan Bautista 
Silvestre Gonzálel.; secretario, don Fer· 
nando Bueno Rodríguez; tesorero, d .. m 
Cayetano Barriga Moreno; contador, 
don Sancho Nevado Bejarano; vocales 
por el distrito de Badajoz, don Enrique 
Bardají López y don Pedro Sánchez. 
Cortés; vocal por el distrito de Albur. 
querquc, don Antonio Aleantú Suero; 
vocal por el distrito de Almendralejo, 
don Baldomero Méndez Barrientos; 
vocal por el distrito de Castuera, don 
Virgilio Gareía Mora; vocal por el dis· 
trito de Don Benilo, don José Gallego 
Ortiz; vocal por el distrito de Fregenal 
(le la Sierra, don Daniel Alvarez Luna; 
vocal por el distrito de Fuente de Can. 
tos, don Timoteo Pagador :\lejías; vo· 
cal por el distrito de Herrera del Du· 
que, don Natalio \tora SimlÍn; Vocal 
por el distrito de Jerel de los Cahalle. 
ros, don José Benílez Uñón; vocal por 
el distrito de I.Jcrcna, don Santiago 
Echcvarri :\lontero; vocal por el distri. 
to de :\"lérida, don Antonio Osorio Bo· 
laños; vocal por el distrito de.' Oliven· 
la~ don ~latías Rd~nír~z y Ram frez; vo-

cal por el distrito de Puebla de Alco
cer, don Manuel García Mesonero; vo· 
cal por el distríto de Villanueva de la 
Serena, don :lfanuel Lozano Zorzano; 
vocal por el distrito de Zafra, don José 
Lama Pérez. 

La Junta de Gobierno del Colegio 
de :V¡édicos de Málaga, ha quedado 
constituída en la forma siguiente: 

Presidente, don José 1.. Durán Sou· 
sa; vícepresirlentc 1 don Atilano Cerezo 
Ahad; tesorero, don Heliodoro Ramos 
Ramos; contador, don Isidro Garnica 
Jiménel.; secretario, don Gerardo de 
Villegas y Palacios; vocales: don José 
Aguila Collantes (Antequer~), don Ra· 
fael Pérez :\lontaut (Málaga), don Sal. 
vador Cortés Pella (Fuengirola), don 
Juan Jiménez de la Rubia (Coín), don 
Isidro García Recio (:\Iálaga), don Mi· 
guel Jiménez Reyna (~1álaga), don 
Agustín Santos Ayuso (Málaga), don 
Joaquín Serratosa Ballesteros (I{onda), 
don Fernando Vivar Téllez (V élez Má· 
laga), don Francisco Guerrero Andra· 
de (Málaga;, don Rafael Pérez Bryán 
(\lálaga) y don Alfonso Arjona Gutié. 
rrez (Archidona). 

Recomendall\Os a nuestros compa· 

ñeros los productos que se anuncian 

en el BOLETIN 

Laboratorios Farmacéuticos A. G A MI R 
CALLE DE SAN FERNA:\DO. NÚM. 3-I·-VALENCIA 

BARDANOL : : : HXT~.\CTO HE BAWI>AXA \' ESTAXO COLol\)AL : : : 

AeRé. --: For •• e.I ..... - ; - Enfermedades de 'a Piel. - Forma: Elixir de sabor agradables 

SIL·AL : : SILICA1'<) HE "I.U)IIXIO PURíSIMO: : 

"Iperd.r......... -: DIspep.las. 17lcen _s.rlea. Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar : F"~ME"TOS Lo\CTlCOS EX POI.YO : 

- E.terllla. -: DlHatef'ia. Fonna: Papeles. 
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UNA DISPOSICiÓN DE IMPORTANCIA 

Re.lamento para la restricción de estupefa
cientes 

REAL DECRETO 

NH,n. 1.825 

,\ propuesta del :-Olinistro de la Go
bernación, de acuerdo con :.Mi Con~ejo 
de Ministros y de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo .Ie 
Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el adjun

to Reglament .. complementario de los 
Reales decretos estableciendo la Res
tricción de Estupefacientes y la forma 
de evitar su comercio y empleo abu
sivo. 

Dado en Palacio a veinliséis de julio 
de mil novecientos veintinueve.-AL
FONSO.-EI ministro de la Goberna
ción) SeveridllO llJartíllc:..- Auido. 
............... " ..... 

CAPíTULO PRnlERO 

Fi1lalidad.-Régimeu y límites de Id 
restricción de estupefacieu/,·s. 

d) Cumplir las obligaciones im
puestas por los Tratados y Convenios 
internacionales. 

Artículo 3.° Para los fines indicil
dos, la Junta Social y Administrativa 
de la Hestricciún estará especi<t1mcntc 
auxiliada de una Inspeccil'm t<~cnica y 
de una brigada de agentes, cuya ac
tuación se regulará con arreglo él las 
pautas fijadas en el I<eal decreto-ley, 
número 82..j. y las seiialadas ('n este 
Reglamento. 

.Artículo ...J..o La actuad6n de ese 
organisnlo alcanzad. a todo el t.prrilo

rio del Estado C'spai'iol, al de sus colo
nias y al de sus posesínoes del Norte 

de Arriea. 

CAPÍTUl.O 1I 

S'uóslau(:il.ls rt'sll'illgida.\· y Ilorl/ltl.\ ti 

J'Q';lIir para ¡Uf/Jlt'Jllar (1 reducir Sil 

]IÚlllfru 

Artículo 5.° Estar;ín so1'tl(·tidos él 

Artículo 1.° La Heslricci6n de E~. la l{estricci!)J1 todos l()~ prot.ludos y 

tupefacientes es un organismo depen
diente del ?lfinisterio de la Goherna
ción, afecto a la Dirección del Inslitu
to Técnico de comprobaci6n y regido 
por una Junta Social Administr<ltiva. 

Artículo 2." Pretende la Restric
ción de Estupefaci"ntes: 

a) Impedir <lplic<lcioncs distintas a 
las medicinales y científicas de esas 
su bstancias. 

b) Evitar que se expcnddn sin 
prescripción justificada. 

e) Luchar eficazmente contra las 
toxicomanías. 

especialitladC's cOll-:prcnditlos en el .ar

tículo primero del Rcal decretn-Iey 
número 2.0..t5 de 13 de noviembre de' 

1928. 
Artículo 6.0 Pcrtcnet.:<:r;'1l1 ig-u;:lI

mente a la jurisdicciún de ('se organis
nl0 las especialidades naci0f1~lh'5) las 
extranjeras e1aborad'ls ('n Esp;:u'ía, y, 
en general, todas las prescripciones 
que reunan los f('quisitc.)s qll(~ 8('11ala 
la hase b) dd Real decreto-ley núme

ro 2.o45~ 

Artículo 7." El ,'lcr (,tilico desti
nado a usos industriales se desn •• tura-
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lizar¿Í añadiéndol(' el 2 por 1.000 de 
C"tilmercaptan. 

El adicionamiento de etilmercaptan 
se efectuará PQr los inspectores farma· 
c"uticos de las Aduanas en el momen
to de su importaci(}fl~ y si el éter in· 
dustrial fuese de fabricación nacional 1 

antes de salir de la fábrica. 

Si alguna industria necesitase utiH· 
mr ,'ter "tilico, puro, previa la justifi
cación neceSari¡l. le será facilitado. 

Artículo S.o El n(lIllero de las suhs· 

tancias estupefacientes podr¡í aumCJl· 
larst' o disminuirse leniendo presente 

los acuerdos de Jos organismos inter
nacionales que actúen conforme a Con

\'(~nios :Iprohados por Esp¿¡ila, y 10 

dispueslo en la hase quinta <Id HeaI 

decreto-ley número 824. 

. . . . . . . . . . . . . . . . .. . ...... . 
C:\1'1TL'1.0 \'III 

(·CJI/tl )' distriÚ"cllí¡¡ fk estu/,t/aciellft"s. 

i\rUculo 3ó. L<I l{eslriccitin de Es

tllperacienlC$ suministrar¡Í las substan
cias y <:'spt'cialidades intC'rv(~nidas: 

a) :\ ItIS dt'p(lsitos <\UC ('stablezc~l 

ese org'lon,mn. 
h) A los far:llI<lcl-uticos estableci

dlls. 

en él detallarse las substancias y espe
cialidades que les son necesarias. 

Esos impresos llevarán, indefectible
mente, la firma, rúbrica y sello del 
peticionario, y en los casos en que se 
considere oportuno, el visto bueno del 
subdelegado de Farmacia correspon
diente. 

Cuando la petición de las substancias 
intervenidas se realice por los Labora
torios oficiales, constará en los impre
sos aludidos, además de la firma, rú
brica y sello del jefe del Laboratorio 
donde preste servicios, el visto bueno 
del director del Centro al cual esté 
adscrito. 

,\rtículo 38. La Restricción de Tó
xicos hará los envíos por correo, cer
tificado siempre que sea posible, para 
cuyo erecto y también para la corres
pondencia oficial. se le concede fran
quicia a este organismo. 

Articulo 39. Los almacenistas auto
riLados por el ~linisterio de la Gober. 
nación, que habrán de serlo en redu· 
cido número y a propuesta de la Di
recci6n del Instituto, podrán comer· 
ciar únicamente con las especialidades 
nacionales o elaboradas en España, 
constituidas por estupefacientes cuya 

{:¡ :\ los ,lireclures de los Lah~)ra. dosiíicaci(Jn no exceda de Jos límites 
toric)5 n'gistrados ("o (,1 Instiluto 'l\~c

!líen (k Cnmprnhaciún. 
(1) .\ los jf,res de los I.ahoratorios 

de enspi\anl.a p investigilciún (lue los 

nec('sit¡"n. 

Artículo 37. I.as peticiones de e,s... 

tupefacientes que formulen las perso· 
nas n entidades de que se ha hecho 

mencí11n, se ('~lcntler¡ín en un impreso 

¡'s¡wcial, <{lU' h~s racilitar~í la l{estnc
cicín, los suhdpl('~a(l(ls de Farmacia y 
los Cokgios rannact~uticos) debicntln 

señalados en la has(~ primera del Real 
decreto-ley número 2.045, 10 cual no 
será oost..-'ículo para que, transitoria
mente y de conformidad con el artí
culo adicional dd Real decreto 2.045, 
puedan comerciar también con espe
cialida .. ies nacionales y extranjeras de 

mayor concentración, hasta tanto que 
el ~(inisterio de la Gobcruación dis-
1H)nga d(~ 1\.('al orden la limit.,ción o 

anu{;:u':¡(Ul d("~ las expresadas autoriza ... 
(:lunes. 
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Mensualmente comunicará a la Res
tricción la calidad y cantidad de las 
especialidades expedidas y de la resi
dencia y nombre del receptor. 

Articulo 40. Los almacenistas de 
drogas, productos químicos y especia
lidades farmacéuticas autorizados, ten
drán a disposicióD del Ministerio de 
la Gobernación un depósito de 25.000 
pesetas en metálico o en valores del 
Estado, que servirá para responder de 
las infracciones que pudieran cometer
se contra la ley y su Reglamento. 

Articulo 4 I. Conforme a lo dis· 
puesto en la base'l I del I{eal decreto
ley número 824, el precio de venta de 
los productos y especialidades adqui
ridos por la Restricción, no podrá ser 
recargado en más de un 20 por 100. 

Articulo 42- Los Laboratorios esta
blecidos en España y destinados a la 
elaboración de especialidades que con
tengan heroína, más de 0,2 por 100 

de morfina, y más de 0,1 por 100 de 
cocaína, podrán servir directamente 
los pedidos a los farmacéuticos esta
blecidos, a los depósitos oficiales y a 
los almacenistas de drogas y produc
tos químicos y especialidades farma-

céuticas, autorizados para e) tráfico con 
estas substancias, estando obligad"s 
los directores de estos laboratorios a 
comunicar mensualmente a la Restric· 
ción el nombre del almacenistll, su re
sidencia, clase y cantidad de las espe
cialidades suministradas y contenido 
en substancia activa. 

Artículo 43. A la recepción de los 
pedidos de la Restricci6n y de las fac
turas correspondientes el consignatario 
aceptará una letra de valor equivalente 
al de la mercancía y de vencimiento 
a los noventa días, siendo de su cuen~ 
ta los gastos que origine el cobro, los 
transportes y embalajes. 

Artículo 4-1. Los productos y es
pecialidades extranjeras intervenidos 
se remitirán en las fracciones tlUC a 

continuaci6n se especifican: 

Opio, en envases de capacidad su

ficiente para contener 100) 250, 500, 

I.COO, 2.000 y 3.000 gramos. 

:\[orfina y diacetilmorfina, cocaína, 

narcil y sus sales, resina de cáilamo 

indiano, extracto de éste y de opio se 

enviarán en envases de capacidad su
ficiente para contener Z, 5, 10, 20, 25 Y 
100 gramos. 1= -- "'======,==._=---------

I Clínica Dental. Annas, +.--TOLEIlO 

,! I ~~tifl HERMANOS aOZAL VO 
, Academia -

i; de I DIAS DE CONSULTA: ¡ Infanterla . 
I ~ i Martes. Jue'Jes. Sábados 'i Domingos. 

I de io I Advertencla.. ..... ·Por ver1lOS favorecidos de 111tn!erOStl diell-

Huérfanos. te/J.l, rogamos IO/nell luillzcro para evitar largas (~spertl:". 

Consulta en Madrid: Calle l\larqués de Valdciglesias (antes Torres), nUI11. 1. I , 
¡j 

:r 
Edificio de la Gran Pena. esquina a la Gran Vía. 
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Las hojas de coca se remitirán en 
cajas de suficiente amplitud para con

tener 100, 200, 500, 1.000, 2.000, 

3.000 Y 4·000 gramos. 
El éter se suministrará en envases 

de 50, lOO, 500 Y 1.000 gramos, y 
tratándose de productos envasados, de 
origen, 6, 12,24 Y 48 ejemplares. 

Las especialidades farmac é u tic a s 
enumeradas en el apartado e) del artí· 
culo primero del Real decreto número 
2.045, se expedirán en cajas de sufi. 
ciente capacidad para contener 2, 4, 
6, 12, 2-t, 48 Y 96 ejemplares. 

¡'rticulo 45. Las etiquetas de los 
embalajes especificar.ín su contenido 
total en gramos y la clase de substancia 
que contenga. 

Esos emhalajes 5crán precir.tados y 
en el precinto se distinguir.ti claramen
te .Restricción de Estupefacientes., 
pcrsiguit'ndose con estt! detaIle la fi .. 
naliflad de advertir la procedencia del 
paquete, para en el caso imprevisto 

de que la etiqueta se desprendiera, 
poder reintegrarlo a su origen. 

CAPíTULO IX 

N{'/'llrto di' miles tras tÜ estupefacicllle.s. 

Artícul" -t6. Las especialidades 
enum(~radas en el Real decreto ley nú~ 

mero 2.045 y las nacionales o elabo
radas en España qUt~ conte-ngan heroí· 

na, m(ís tlel 0,:1 por lOO de morfina o 

m¡ís de 0,1 por 100 de cocaína) no po· 
dr;í.n ser entrrgadas en concepto (le 

muestras 41 ningún facullativn. 

Artículo 4í. Cuando algún labora

torio productor desee somett'"r a la ex" 

perimentación clínica algt"m producto: 
cuyo contenido o calidad de cstupC'fa

dc."nt<'s corresponda a lo indicado en 

el articulo anterior, deberá solicitarlo 
de los Hospitales o instituciones bené

ficas oficiales. y una vez concedida la 
autorización por el Director de estos 
organismos, se enviarán por interme
dio de la Restricción las muestras ne
cesarias. 
. ............................... , 

CAPfTCLO Xl 

Receta '!Iicia/. 

Artículo 5 l. La expend ición al pú. 
hl ico de substancias y especialidades 
que contengan estupefacientes, en los 

casos que el Real decreto núm. 2.045 
fija, únicamente pueden hacerla los 

farmacéuticos con oficina de farmacia 
cuando la demanda se formule en la 
receta oficial. 

Las mencionadas recetas serán faci .. 
litadas por la Restricción a los Cole
gios Médicos y Veterinarios, encargán
dose a su vez ~stas entidades de ha

cerla llegar a poder de los colegiados, 
en lo posible. personalmente. 

Artículo 52. En el caso de no ser 

posible la entrega personal de los ta
lonarios de tóxicos a los colegiados, 

ni la devolución por parte de éstos de 
la matriz del talonario agotado, los 
Presidentes de los Colegios i\lédico y 
Veterinario, de acuerdo con el Gober
nador de la provincia, adoptarán 1;:15 

medidas que ()fn~lCan mayores garan
tías para asegurar dichas entregas y 
dc\'oluciones. 

Artículo 53. La demanda de rece· 
tas se efectuar;í por blS- entidades di

chas, en la forma éstablcchla en la 
hase 20 del I{pal dccreto.Jey nún1cro 

S.:q.t llevando su registro en la forma 

que- en la misma base se especifica. 
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Artículo. 54. En las recetas oficia
les únicamente podrán prescribirse los 

cstupefaci~ntes ('n dosis terapi!uticas, 

exceptuando. lo.s caso.s en que po.r tra
tarse de enfermo.s hahituado.s se po.
drán prescribir las dosis precisas, siem· 
pre ¡'<Ijo la responsabilidad del ~Iédico 
de caheccra~ en cuanto al uso del fue
dicamento. 

Artículo 55. I.a receta olicial para 
estupef .. lcit .... ntes e impr(>seindibk': 

a) Para prescrihir los productos 
cümprendidos en e) apartado A) del 

artículo primero del .I<eal decreto .. ley 
nt"mH~rn 2.0 .... ;, siempr(~ que el cfmteni

do de estupefaciente8 seól superior a 
0 , 2 por 100 de mnrfina, 0, f de cocaína 
(} contenga heroína. 

h) Para las soluciones de morfina 
y coc'lfna ('1'\ cualquj('r prop()rcíl)n, 

e) Para )¡IS especialidades extran
jeras reselladas en el apartado C) del 
artículo prinl(~rO dpl I~€';,¡I decreto nú· 
mero 2.0-45. 

ti) Para las espt'cialidóldes naciona

les y extranjeras elaboradas en Espa .. 
i1'L que contengan h('roína, o sea su
períor su proporci(-'11 ...te nlorlina y co

(.'aína a las indicad'ls ('11 {.¡ apartado A). 

de este' mismo arlículo. 
Artículo 56. En los hnspitale5, la 

prl,~scr¡pcitlJl dt> estupefaci('ntes ::;e har;l 
('n una lihn:ta (>special, que guardarán 

cui(lad,)sa y personaimentc'! los :\[t';di

("os dí' sala, s:rvientlo sus an(ltaciones 

para comprohar l;¡ salida de cstupef¡¡

Ót'IÜe-S (h~ la ¡:lrmacia, t'n la t,-llal que

dar., archivad.1 ('SOl lihn'ta cuando se 
¡;g(ite. 

.. \rtlculo Si. Para Jos \I¡:dicos (lue 
presten sC'rvicio ("n b~ Casas de SOC()« 

rro se editar.ín por la h~e:4tri('(.:itjn t'lln

narios espt'daks de recelas, <¡U(' !5(' ¡~l· 
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cilitarán a precio de coste a lo.s Jefes 
facultativos de los mencionados esta .. 
blecimientos, para que éstos, a su vez, 
los entreguen perso.nalmente a lo.s fa
cultativos correspondientes. 

Los mencionados talonarios llevarán 
el sello de la Restricción de Estupefa
cientes y el de la Casa de So.co.rro a 
la cual se destinen, y llnicanlente serán 
válido.s para lo.s servicios benéfico.s. 

Arlículo 58. Los farmacéutico.s en 
cuyas oficinas de farmacia se dispen~ 
san recetas de estupefacientes suscri~ 
t~lS por médicos pert~necientes a las 
Casas de Socorro, las presentarán pe .. 
ri(odieamentc al Colegio de Farmacéu· 
ticos provincial. acompañadas de una 

copia t"xtual de las mismas. 
La Junta directiva de la entidad 

mencionada, y una vez comprobada la 
exactitud de la copia, extenderá una 
certificaci6n que, previas las confron. 

taciones que a su vez estimen necesa~ 

rias los :\Iunicipios rt~spectivos, serán 
válid;ls para los efectos de cobro d(~ 

las recetas, las cuales quedarán archi~ 

vadas en 1,1 farnwci;¡ <lut:' las dispens6. 
[)onde el Colegir) local tenga con~ 

tralado c(\n d ¿\yuntamiento el despa· 
cho d(~ la heneficencia. el ColC'-gio 
mencionado extendC"r;'i las certíficacio
!les aludidas. 

*-\ <:stos lr;ímites precederán los que 
los \Iunicipios t(·nf.!~ln estahlecidos Clln 

respecto a la exacta valnracit"Hl de las 

n'ef·tas. 
.Artículo 59. Para que las prcscrip

cion<-~s de los mc!-dicos y vt'terinarios 

militarc's (le estupefacientes sean al(;n~ 
elidas en )¡\s farmacias civiles, nt~cesita~ 

r;ín ¡ndcf('ctih!('nH~nk formularse (~n 

las n'c\'tas ofidales para pslc fin crea
das, a cuyo ('fecto se diclar;lfL por los 
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Ministros del Ejército y de la Mari· 
na, las disposiciones oportunas. 

Artículo 60. En aqnellos casos en 
que las prescripciooes de estupefacien. 
tes hayan de ser dispensadas en faro 
macias de otra provincia, 105 talonarios 
de los médicos que en tal caso se en
cuentren, están sellados, además del 
Colegio que los facilite, por el de la 
provincia ero que resida la farmacia, 
y se advertirá expresamente a los far

macéuticos el número de esos talona
rios, para que no pongan ohst;ículo al 
despacho de las fórmulas que en ello 
se prescriba. 

r\rtículo 61. Los médicos que phr 

raL6n de sus cargos oficiales tengan 
confiados servicios, para cuya debida 

atención necesilen prescrihir estupefa
cientes y no estén colegiados, se diri~ 

girán a esta entidad mencionada para 
adquirir el talonario de estupefacien
tes. indicando en la demanda su resi

dencia y cargo que desempeña. 
Artículo 62. Los botiquines le

galmente autorizados necesitarán sur· 

tirse de las farmacias, justificando la 
inver:-ii6n y enlrada de estupefacientes, 
mediante anotacioncs en un libro fo
liado, que lI~var;í el sello de la Subdc-

legación correspondiente y la firma de 
esta autoridad sanitaria en el primer 
folio. 

Las demandas a las farmacias se
realizarán en- las recetas oficiales de 
estupefacientes. 

. . . . . . . ... .. ......................... .. 
CAP[TUl.O XV 

Decomisos JI sal/ci()lles 

t\rticuJo 8-1_ Todas las autoridades

cst;ín obligadas a prestar las mayores 

facilidades posibles a cuantos funcio
narios intcrv0ngan en la vigilancia, 
persecuci6n y tráfico ilegal de las suhs
tancias y especialidades de estupefa
cienles, debiendo tamhién auxiliars(' 

eficazmente el trahajo de cuantos par~ 
ticularcs cooperen al mismo fin. 

Artíeul" 85. Los productos y es
pecialidades estupef:lCientes de il icita 
importación! comercio o eJaboracil')n, 
serán inexcusablemente decpmisados 

)' remitidos a la Dirección de la h~_esw 

trict:i6n. 

l\rtíclIlo 86. En el ¡¡cto del deco
miso se firmar<í, por duplic¿ldo 1 un 

acta, suscrita por el funcional"in o par· 
ticular que realice el sc>rvicio y la perA 

son;!. o propietario del cstablccilll iento 

EM.ILIO G. GONZALEZ 
ODONTÓLOGO 

Dentista de la fabrica de Armas. Hermanos • Enfermedades de boca, extracciones, den· 

Maristas. Ursulinas. Carmelitas. Hermanas 

de San Vicente do Paul. TerCiarias. etcéto-

= ra. etc. = • 

taduras caucho. idem oro. puentes oro, ldem 

oro y porcelana. dientes fijos y toda clase 

de prótesis. 

CONSULTA 
MADRID 

Marla .. a Pineda, n ..... :; 
L1JNES, MII'::'RCOLES y VIERNES 

TOLEDO 
Zoc::odover, a.m .. 

MARTES. JUEVES l' SARADOS 
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en cuyo poder se encuentren las subs
tancias o especialidades estupefacien. 

tes. 
En el caso !le que el poseedor se 

negase a este trámite, se hará con&tar 
en el docunlcnto, que firmará uno' o 

dos testigos, a ser posible. 
Una de las actas se remitirá a la ma

yor brevedad posible, en uni6n de las 
substancias o especialidades aprehen
rlidas t a la Dirección general deJ Insti

tuto Técnico de Comprobaci6n y Res
tricci6n de Estupefacientes, y la otra 
se entregará, con el correspondiente 

oficio, a la autoridad judicial de la lo

calidad correspondiente. 
Artículo 87. A la recepci6n del 

decomiso en la Restricci6n de Tóxi
cos, este organismo lo tendr{¡ en di'

pósito hasta que termine el trámite ju. 

dicial, sin perjuicio de proponer al 
~lillistr() de la Gobernaci6n la aplica

ción de las sanciones previstas en las 

bases 40 a 47 del Real decreto·ley 
número 824. 

Artículo 88. La ){eslricción de Es
tupefacientes se dirigirú a los Tribuna

les de Justicia para exponerle cuantos 

hechos signifiquen o induzcan ¡l sos· 
pechar la existencia de alguo<l infrac
ción a lo di .... puesto en los Reales de

cretos-leyes números 824 y 2.045. en 

este i{egl:llnento yen el Código penal. 
Artículo 8<). Para la representación 

en los juicios de la I~estricciún, se se

guirán las normas estahlecidas para el 

Estado. 

.~ ... ~ .................. -.... , .. 
ARTíC¡;LO :\ 11 lC10:\' " l. 

El presente \{"glamcnto no se pone 
~II cl1mpfimi(·ntn rlf' lo dispuf>stn ('n el 
H.eal dccr<,lo oe .~ 1 dI"" jutio ti 1" Ig18, 

anestésicos y antih(:rmicos, con la sal. 
vedad de la quinina; debiendo, para 

sus anotaciones o importaciones, se
guir las pautas actualmente en vigor. 

Aprobado por S. M.-SelJeriano 
Martíne::: Anido. 

Gaceta de /Ifadrid de 1.0 de agosto. 

Todo Colegiado que se dirija al 

Colegio debe hacerlo ajustándose a 

las condiciones siguientes: 

Escribir de una manera legible. 

Escribir con brevedad_ 

EL TÓNICO DE LA INFANCIA 
MIDfCAC10N VOOAOA PO,. EXCELeNC'A 

SE USA TODO EL AÑO 
lIlI\1I1UY11I4(EIlf I114I11C11AO Y IUlIXlWRllYIIWIGIII! 
SABOR 'RATIS'MO. TOLERAlKIA PERFECTA. 

'oaMuLA:YOOO "j~POSf' COMP. 
'OS'ATO SóDICO.Gt.lCERlNA 

fllCAlII ADf_IIAI.UlIfA'lIJIIO 
fWIOfUuSlIO.bQUIIIlIIO.1IIAIm! 
_U5.COI\I.OIf(,IICW_ 
T~.DflJUDADGWUt. 

_-o y IfCClllSmu'ltm 
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Sección de Inspectores municipales 
de Sanidad 

Oposiciones para Ingreso en el 
Cuerpo 

fxcmo, Sr_: En cumplimícnto de lo 
quC' previene C'I artículo 6.° del Real 
decreto de (i Y Real orden de 20 de 
octubre de 1927, se convoca a oposi
ciones públicas para el ingreso en el 

cuerpo de ínspectnrf's municipales de 

Sanidad. 
El número de plazas que han dp 

proveerse es (1e 336, según censo dC" 
vacantes en 31 de julio último, sin per

juicio de que sea rectHicado antes del 
comienzo de las opnsiciones. 

Para ser admitido a estas 0p<.lsicio. 
nes se requiere ser español, mayor de 
veintí(m aiios de eelad el día qu~~ cxpi. 
re el plazo de la convocatoria, licencia

do o doctor en :\[cdícina y Cirugía, 
tener la aptitud físic.a necesaria y care, 
cer de antecedentes penales, 

Los que deseen tomar parte en las 
misnlas lo solicitar.ln del excelentísimo 

señor director general de Sanidad, en 
el plazo de tres meses, por instancia 

extendida en papel de clase- octava, 
aconlpailando los documentos que 

acrediten las condiciones que se indi· 
can anteriormente y que son las si .. 

guientC's: 
a) Certiticaci6n de nacimiento, ex~ 

pedida por ,,1 Registro civil. que hahr;í 
di' legalizarse si el pu~hlo n localidad, 
naturalC'za del intcresaflo, no pertenp" 

ce ~l la jurisdicci¡'ln de I,a Audiencia 
. territorial d,- \ladrid. 

h) Tít.ulo original de licenciado o 
doctor ('n \if"ilidna y Cirugía o t('sti· 

monín notarial d(~1 mismo Ií'galizado 

en la forma que se- indica en ('1 aparla .. 
do anterior. 

Si el aspirante no está en posesión 

del título profesional, pero ha consig .. 
nado los derechos de) mismo, puede 
presentar el justiticantc dc haher hecho 

dich~l consignaci6n y surtirá los mismos 
efc'ctos que el título para tomar parte 

en las 0p0l:jiciones. 
Si tampoco hubiese abonado Jos (l<'~ 

rechos de expedición del título, (<:, h"18· 
lará acompañar una certificacitln aea

dt:mic;:1 personal acr"ditando quc ti(~ne 
aprobados los c.ic-rcicios de la I.icen
ciatura, o, cuando meno!", los ('stlldios 

correspondientes a la misma. 
e) CertificacitlO facultativa, ('xp('~ 

dida por un nl(~dico que ejerza I<'gal

nlcnte la profesi6n, en que S(' acredite 
la aptitud física del solicitante, visada 
por el suhdelr'gado di' :\Iedicina del 

distrito o partido judicial a t]ue corres· 
pomla el pueblo o localidad residencia 

del tn(~dico (lue expida el documento. 
(1) C('rtii1c;¡ción expedida por el 

regístr(l central de Penados, lihrada 
con !l1t'nüs dct tres m('ses <le anticipa

ci(1I1 a la fecha de presentad6n de la 
instancia, snlicítando tomar p~lrt(' en 

las oposiciones. en la que se haga 
conslar la falta de antccf'd<,ntes 11(, di

cha naturalel3. 
A los mencionad!)s dOCUIlH-"ÜOS po· 

<Idn acompañar 105; opositi'lres cuantos 
justi(¡CanlpS crpan nportunos para acr('~ 

<litar los t ítlIJOS y n)(~ritos <lU(' posr>an 

)' los servicios de car.ích'r s~lnitario y 
facultativos. f'n gCllpral que- hayan prC's

latln, 
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Al presentar sus documentos los in~ 
teresados ahonar~ín en la ílirecdi'lfl gc~ 

n~ral de Sanidad, la cantidad de 35 
pesetas en meUilico. como derechos 
de oposiciún, de la que se les expedi. 
r;í el oportuno recibo. Dicha cantidad 
únicamente podr¡Í devolverse a los 
oposilores cuando por cualquit'r causa 
desistan <1<.' tomar parte en las (~posi~ 

ciones antes de su comiclvo () no sean 

admitidos a las mis.mas por acuerdo 
del Trihunal. 

L;:¡s oposiciol1C"s se cdehrar;ín en 

:\[~Hlrid, ante el tribunal (lllC desiO"I1(' );¡ 
" din'ccit'¡n g-c rlera 1 de Sanidad y con 

sujeci")!1 al ¡'pglaf'llentn y programa 
apr(lh~\{lns por l\t'a! orden de 20 dI' 

octubre de H)2j, puhlicados ("o la (~'ll" 

(1'1,1 <l('l 23 dpj mismn mes y ailo, no pu· 

diendo aproharse Inayor número tk 
opositon's quc' el d~: pl;lIas S(, {Ijan ('n 
('sta en Itv( Ic.lt,ori a. 

I.a ¡-{'eh a de cnmi('n/o dc las tJposi· 

cinll(,s s(>r,í i I~'nlro tlf' 1(')8 quince 8i· 

guientes a la terminación del plazo de 
convocatoria, y el tribunal fijará el 

día, sitio y hora en que ha de reunirse 
para hacer el sorteo de tos aspirantes. 

Dicho acuerdo, así como las list,lS d~ 
los opositores admitidos por reunir las 
condiciones reglamentarias, se publi. 
cad en la Cace!a de lVadrid ocho días 
antes del señalado para el ¡,teto referi .. 
do, tijándose además el aviso corres
pondiente en el tablón de anuncios de 
la dirccci6n general de Sanidad. 

La presente convocatoria se inser
tará en los BolefÍlII'.\' oficilzle.\' de todas 

las provincias para conocimiento de 
los facultativos a quienes pueda ¡ntere· 
sar y en cumplimiento del artículo 6.° 

del reglamento antes mencionado. 
l)c Real orden In digo a V"uece:1cia 

para su con0cimiento y efectos opor~ 
tunos. Dios guarde a vuecencia muchos 

afios. ~[adrid !6 de agosto d" [929. -
.J¡'lrtíJ/¿>~- .-luido. -Sr. Director ge-J'lpral 
de Sanidad. 
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Reglamento de aplicación para la inspección 
sanitaria de establecimientos, edilicios y ve

hículos de servicio público etc., etc. 
(CONTINUACIONI 

Veutilacúhl y cuóicación.-Las habi
taciones de estancia de viajeros ten
drán una cubicación no inferior a 25 
metros ct'tbicos, con ventilación direc
ta al exterior por ventanas y balcones 
en proporción de uno por cada 20 

metros superficiales. 

Las ventanas deberán tener, por lo 
menos, 1,20 metros de abertura útil 
sin contar el marco. 

No se consentirá ninguna habitaciiln 

destinada a viajeros sin ventilación en 
la forma que se indica anteriorme:lte, 
y de existir sin comunicaci6n directa 
al exterior, no podrá destinarse ni a 
cocina ni a departamentos auxiliares, 
aunque sea para el servicio; únicamen " 
te podrán utilizarse para almacenes, 
si reúnen condiciones apropiadas. 

Para que en ningún caso puedan 
alojar las habitaciones de estos esta
blecimientos mayor número de perso
nas que las que permita la cubicaciún 
mínima de 2S metros cúhicos por in
dividuo t se hará fijar de un modo in

deleble en cada departamento el nú

mero de personas que puedan ocupar

las. 
I.as habitaciones ele fond,¡s y hote

les estarán dotadas de calefacción 
central o, en Su defecto, ele estufas 

colocadas de nlanera que no vicien el 

aIre. 
Comedores. Los suelos y paredes, 

así como la ventilaci6n e iluminación 
de estos locales, cumplir.ín las c",,,li. 
L"ion("s enumeradas ;anteriormpnh'. 

!~as nJt'sas !'.("r;ín de m;írmnl o de 

madera lisa, y para los actos de las 
comidas estarán cubiertas con manteo 
les esmeradamente limpios. 

Tendrán el número de extractores 
de aire suficientes para la renovaci6n 
de éste, y dispondrán) ya en la misma 
sala o en sítio contiguo, de lavahos 
con agua corriente, jab6n líquido o 
en polvo y toallas o paños individua
¡es. 

Los manteles y servilletas serán re

nOV3(los para cada comensal, desin

fectándolos antes de su lavado. 
El suelo de los comedores se barre· 

rá y lavará cada día las veces necesa
rias para que eslt' siempre muy lim
pio, y se desinfectará diariamente. 

No se permitirán las alfombras que: 
cubran todo el piso, autorizándose 

únicamente, alfombras pequeñas para 
cada mesa, que serán sacudidas en si ... 

tio adecuado, rccogi"ndose el polvo 
para humedecerlo y destruirlo por r:I 
fuego. Tendrán, además, el número (le> 
('s~upjderas necesarias. 

Ser~ín ohjeto de especial vigilancia 
los dep(ísitos donde se almacene pi 

hielo, el empico de ést,· y la garantía 
y pureza de la potabilidad (\e las aguas 
que se empleen. 

Tambi¿'::n se vigilará las condicinnC"s 

de la vaj illa y la limpieza del personal 
de1 servicio. 

[aÚllas, .ü'r'uiÚo.í J' departamentos 
I7lt.rilitlres. Adem~ís de las condicio

ne'S señaladas para los comedores, re
[e'renle a los suC"!ns, ventilacitín (' ilu
minacitlll¡ tc·ndr.ín UH ¡t.calll lIt' h~lhln 
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sín blanco en todos los sitios que pue
dan ponerse en contacto con los 
alimentos () rozarse con substancias 
alimenticias. 

Conservarán én perfeclo estado de 
limpiela todos los utensilios (le coci
na, y tendrán encerrad~s las viandas 
en sitios aireados y protegidos con 
lelas metálicas. 

La limpieza de la vajilla se hará de 
modo esmerado, y su desinfección 

simult;í.nea. Se evitar.. el empleo de 
vajilla metálica, que pueda dar lugar 
a la formaci{)n de residuos t6xh.:os. 

Los residuos alirncntici()s serán (le .. 
rosilados en cubos especiales, herm(~· 
lic¡¡mentc cerrados, y los suelos y 
pan-des eslarán construídos a prueha 
de cucarachas. Todas las demás de

p('ndencias 5(' tC'"ndrán en las debidas 

con(licionesdc" limpie/a y saneamienlo. 

l/ril/tlrio.\ J' rtlrt'lt's.·· -Tendr;ín, por 

lo menos, uno pur cada piso, con \\'. C. 

y <.lt··scarg¿l autom:ític;:¡, y dispondrán 
de un espacio mínimo de un metro 

cuadr:tdo por r('ln~t(>; su suelo y pare
des seriÍo impernwahl(~s hasla una 
altllra) por lo menos, de un metro 20 

centínH:tros; hu y ventilaci,ín directa. 
('1\ forma que sea ¡"¿ícil el manejo de 

las ventanas; sifl}f1 y luhn de ventila. 

cit';n hasta por encima dpl tejado. 

I,os urinarios reunir.ín an;:ílogas con

diciones, r ambos tf'ndrún pu('"rlas que 

hlS aireen y estar~ín alejados del sitio 
(h· emplazam;f'nltt <1(, la cocina; (~sla. 

rün siempn~ ('snH.~r¡Hlal1l('"nt(· limpios, 
5(' desinfectar.in di'lri'llnenle y se asea· 
dn cuantas V(~C('S sea !1ecesariü. 

(Ilarllls dt' l'I1Jio. _ .. Será ifl(.ljsp(·n~:;a. 

hle la e:xist('nci~1 dt' un local d<"stinatlo 

a h.lIio y aSf"O lwrsonal, L"on pil;:,. híd(·t, 

l'I\;:lho, \\'. C. COIl descarga autorn~íti· 

ca, y todos ellos dotados de agua ca· 
liente y fría, pura y abundante, Dicho 
local tendrá la cubicación necesaria, 
ventilación directa al exterior, ilumi. 
nad6n suficienle y piso liso e imper
meable, Jo mismo que las paredes, 
que oeberán estar estucadas o rcvesti~ 

dos de una pintura lavable. No impor. 
ta el color de ésta ni los distintos di
hujos que puedan decorar los muros 

y el lecho. 
La evacuación de todos estos servi~ 

cios se hará por tuberías de desague 
que acometa n a la alcantarilla general 
() al sitio de recogida y depuración de 
las aguas. 

Dt'sillsectllciJn ~Y (üSl'tlti:::a.cidll /,er¡d~ 

dicrl de ~",t¡J.:i eslt":b/el.'imit'JlffJ.\·.- Se im

pone como ohl igatoria b desinsecta· 

ci6n y desratización cada tieis meses 

de las habitaciones destinadas a viaje

ros, comedores) cocinas y despensJ.s; 

no obstan le, si en las dos últi mas de

pendencias citadas se. notara la presen· 
cia de cucarachas o de ratas: a pesar 

dc las operaciones semestrales~ se pro
c(~der;"i .1 la desinseclaci6n o desratiza
ciún cuantas veces sea necesario. 

('>PCTiU:iOlU.s di' dt·_,-i;~ft..'ccitÍl/. - (" nn
viene que las fondas y hoteles tengan 

('stuf¡IS de vapor de agua a presi\;n 

¡nra desinfectar todos los ser\'icios de 
casa'y mesa, de manera que la::; sáha· 

nas, almohadas, colchones, cuhiertos, 
vasos, plat()s, Lll:a.:¡. etc., que 5e de~ti

nen a los el ienlc's estt- 1 pC':rf(~clamentc 

limpios yesteriliLados. 

h) 1'I,:.s:"iIO~a:s! t".\:-i.\S PE n,\Jlo-tOS \' nE 

1Il:I~SI''':I)ES 

.. \d(Omas tlt"· ItI dicho para las fondas 

y hol("I('s quc' ler:gan ¿lplic;:¡ci¡-,n para 

los est~thl('cillli(>nltls ('mlnl('r~HI()s en 
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este epigrafe, se evitará con el ma· 
:ror rigor que el número de huéspedes 

exceda del correspéndiente a la cubi
cación de las habitaciones, que no 

será inferior en cada una a 25 metros 

c(lblcos por persona que la ocupe. 
Las destinadas a viajeros. comedo

res, cocinas, retretes y demás depen .. 
dencias se hlanquear~\n, cuando 01('n05, 

dos veces al año. una en abril y otra 

en s~ptienlbre, y se seguir;ín en ella 
las mismas pnícticas de JimpiC'l.<l y dc-s

infección indic2das para las fondas y 
hoteles. 

E.l agua que se lIse será potable y 
en cantidad proporcionada al nlllll<.'ro 

<le hLH'Spcdcs. 
Tendr;'l un retrete inodoro y ventila

do en cada piso y por cada .20 hw:spc· 

des, siendo preferihle' \V. C. con des-

ti'! ti 

p ..... edo ..... 

carga automática. Estará siempre lim
pio y se desinfectará todos los <lias. 

En los establecimientos de esta cla .. 
S(', cuyo hospedaje exceda de seis P('~ 

setas, será obligatoria la cxislcnci;I, 

por I(l menos, de un cuarto de bailO 
con servicio de agua caliente, hipn 

ventilado, con paredes y sucio reves .. 
tido de una substancia impermeable, y 
tu hería de desagüe, acompliendo a la 

alcantarilla (') a la instalaci(.n hacteria~ 

na en su caso) con intermedio (h.'" sifj~n 

hidráulico. 
:\1 ¡gua! que las fondas y hntel<'s) 

la~ hahi~acitlnps destinadas a Vi¡¡jt'fOS, 

comedores, cocinas y despensas ser;ín 
desinfectadas y di'srati¡adas una n'/ 

cada seis m~ses y cuantas se C()mpnH~· 

he ('n ellas la existencia de ratas () cu· 

carachas. 

DIFERENCIA 
LABORATOR lOS -

NUJOL 
Studard 0iJ .c

!Nn.J_1 
'Nno-Yc.:' 

La diIei ....... que ..mte entre el NUjOL y 1 .. 
atrae lICeites de parafina conoiste. en que el 
NUjOL 0$ siempre constante. tanto en lo que se 
reíieft • SU composición como • ·u. efecto> 
ten~. 

BUSQUETS HERMANOS 
Rondo de At004 .!: l1"lb 

MADRID 
4'11 

los productO! ordinaríos varían ~onstantemente 

D. NUJOL NO VARIA • AM.AS 
r ocio médico que prescribe el NU.lOL f'ue<l 

tener la seguridad de que su!'! diente~ u~an un pHI 

ducte .,.".:ccto. preparado bajo método, ogurosa 
mente científicos. como lo permiten la.. experiencia, 
y ensayos más modero .... 

N-yjoJ -CO" TRA EL ESl REJI<1"'IE!<TO 
el lubrífic.nk idea_ de .. ildnti ... 

" 24 .. 
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Se adoptar.tll todos los criterios an .. 
lt.'riormente expuestos, y se tcndr.ín, 

además en cuenta las contliciones de 

l.as cuadras, corrales, dep()sitos de 

picnsos, etc. 
Son aplicahles al suelo, paredes, re~ 

lretes, urinari(,s y demfís rlependcn~ 

das de (~sta clase de cslahlecimienluf1 
fas mismas condicítHH'S y pr~í.cticas SC~ 
¡Jaladas para rondas y hoteles. y se 

hahrá lle practicar en ('lIas la des¡n~ 

seclaci{m y dcsratil.:1ci(l[) semestr;d de 

LIS hahilacinn('''' d(~stinadas a viajeros, 

cOIlH'dnres, cocinas y cu.;u-lt)S ('n los 

(!la: se almaccl'wn substancias alillH~n .. 
licias, sin lwrjukio de repetir dich,lS 
operaCitH\PS '_'J). las cocinas y aJmace .. 

fl\'S, slt'mpn' (IU'" ("n vlld5 se· C(HnprUe~ 

he la existencia de cucarachas (1 de 
ralas. 

Las cuadras se limpiarán tOtlas las 

S(~lllar1;:¡~ (~n inviernn y (Iiariamente en 

v('ran¡ 1, rnciando sus suelos con st)ILl~ 

ciol1t's insecticidas. 

1.;1 ("('noyaci/Jl1 d(~ las cam:1S dd ga

nado S(' har¡í tlí.¡riamcnle. 

En las posadas y IlH'S¡UlPS puehle

rinos, <!nnd,· n(~ ('xisla red de di:strí· 

hucif l

¡11 (h~ ¡¡~>ua. ni siquiera un alean

lat"illado e1pmt~nla!, S(' coltlcat';in dc'

p.'.sítos apropi;¡d\IS ('n los pisos alttls 

tlt' las vi\'¡pnd;ls, a I.)s que Sf' e!c'var;í 

d agua d(~ I,)s lHl/.oS t¡ut' f~xistan en los 

p<lUllS () ('orralf's eOIl hdluhas dc !llano 

o movi,Lts pur un Illntnr. T;¡!t's df'[l'-.' 

sitos s{"rvir,ln lo~ \\1. C. Ln~l dpsc~;,rga 

autom;itica y (" conh~tlido t!(! las t"lias 

vertt'r:í ti las insL!i;¡ciollt'.:; hact~'I'i;l!1as 

de cada pdi¡icio n rn;UlIan;¡ de ('dittcios 

{llIS('lS tl tanqlws S(:ptiCIlS enn liltl'n~ ., 
¡('chos t!p Ilxíd;lcl')!l L 

Cuando no pueda utilizarse el agua 

como medio de arrastre, deberán es~ 

tar provistos dichos retretes de tubos 
de ventilación y debidamente protegi. 
dos contra el aCCCbCJ de las moscas} y 
sea cualquiera fa forma adoptada, de

berá pernlitir la desinfecci6n de los 
excn~tos por medio de cloruro de cal· 

cio o lechada de cal. 

tI) 1{tr,ST.\t,'N,,\S1'ES t cAS,\S HE CO\lru.\S, 

\~_\FI~S, IUl{ES y T-\Iau{~.;\~ 

En estos establecimientos serán oh~ 

jeto de vigilancia especial los dep(,si. 
tos de hielo, el U:-;'(I de éste} el ahaste

cimiento dC' agua potahle y la límpi('~ 

1.3 de los ohjetos y utensilios de U!:-IO 

diario~ con los que se seguirá las mis~ 
:nas pr.ícticas de limpieza y desínfc'c

ci(¡n que los indicados para fondas y 
hoteles. 

El local de reuni{ln del público y 
las cocinas se dt'sin(ectar~í sC'mestral

mentt-. pero si las paredes de i'll)l1(Q 

est:in d(,~ z6calo de madera o tapicería 
y se comprueba que en su interior 

existen parásitos () cucarach;ls, se des

insectar<Í cuantas veces sea necesario. 
Igual c(lnducta se seguir;'¡ con Las 

cocinas si en la miS:lla exiskn ratas o 
nH.:arachas (d(·sratit.aciún n (le!")insecl¡t~ 

ci(¡n), 

Lns retretes y urinarios, que' tendr;in 

Lis mismas t'(ln~líc¡1lIH'5 de ('lllpJ;I/;I

mi<.'llltl, vcntitaci(Hl. de., indie¿It!" para 
las fn!1(Ls y btlb .. lt..'s. (:5tar;111 si('mpn' 

perfectamente Ill1lpius y s(O tlesinl('c

tar;in todos los dí'lS. 

En t'sta c!;¡SC dI' t'sLlldt'cimi"nlns SC' 

vig-ilar;í <JUt· las h¡lhitaciol'\('s tt"ngan 

lag: cnndicinrH's m;íxímas dt' limpit"l';t 
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y ventilaci6n y que su cubicaci6n no 
sea inferior a 25 metros cúbicos por 

persona, evitándose a todo trance el 
hacinamiento. Se observarán en ellos 
con el mayor rigor tedas las prácticas 
de desinfecci6n de paredes, pisos, 
muebles, retretes~ etc.) y la desinsec

tación y desratizaci6n se harán cada 
tres 1/It'st's. 

En toda esta clase de establec¡mien~ 
los existirán retretes decentemente 
instalados y buenos} en las condici('8 

nes que se jpdica P;U3 las pensiones, 
casas de viajeros y dC' hu(~spedes. 

cuando el hospedaje exceda (}" seis 

pesetas. 

f) AL!\.UCE,XES DE S.-\L\ZOXES y n.nu

~l.o\Rr~O!-i 

Además de las condiciones dp Iim

pie-l3 necesaria, se procurará que las 
suhstancias al imenticias dcsti nadas a 

la venta est(;n protegidas con telas 

hlancas, gasas ll1Uy tupidas ti otros 

medios que impidan el contacto con 

las mOSCélS~ y las cue\'as lf>ndr.ín ~us 

pisos y paredes construidos a pru(~ha 

(le ralas, exigi<~ndol':ie una perfecta ven
tilaciún en los sitios destinados;1 al

macenar de modo permanente tos artí 

culos (lf· consumo. 
Estos ('stahl(~cimient()s se d('sraliL<t

roín cada sf·is meses y siempre qU(' I~)s 

inspcdDrps dt· Sanidad lo crean el)!}

venienlt..> l\dem;ís, se lendr;í en Cll("fl~ 

la en ellos las (lcmás pr;'u.:ticas ~ 1(· Hm
picia y df'sinf('ccir)!1 de' pisns. pare

('les , etc, 

~) LOC.\Lt-:S t<t:lH<.\IHh HI':STI:-\,'IHh _\ E::¡-

1·IH'T,(i'I'I.()~ p(m,wos 

Estos loca!ps posel·r.'tn en bs ~<lla~ 

d('~ ('S[wctú(:ulos, ventila<lC'ln's y ;,tpara· 

tos extractores de aire. (le potencia 
proporcionada a su capacidad, y cuan

do esto no pueda ser, tendr.'n críslales 

dispuestos en forma que se facilite la 
ventilación y cambio de aire. 

El barrido de estos locales se hará 
con aparatos aspiradores de polvo o 

de suhción por el vacío; en lpdo caso 
esta limpicl.a se har.í f'xtcndif'nrln 

pr('<viamente por {'I suelo serrín de 

Il'ladenl impregnado de un líquirlo ano 
tisC:ptico. 

El barrido &c hará una vez al día 
en los locales que sólo funcionen por 

1<3 noche, y dos vC'ces los que adem;ís 

tengan espectáculos por la tar.!". 
Las paredes y techos se limpíar;'í.n 

una V('1. por semana t y las salas se 
dt~sinrectar<ín nos v(,ces en el misnlo 

perífHln de tiempo; ('1 mohiliario y 
efectos puestos .JI alcnnc(' de la mano 
se frotarán con un paiío o pincel em~ 

papados de una solución clesinfeclanh" 
todos los días. 

Los retretes y urinarios, tanto lo~ 

destinados al pilhlico, como los if1sta· 
ladns en pj escenario, que han (1(· s{'r 

\\', C. con descarga ólutom.;ítica los pJ"i. 
meros y con ,lotación de agua corric~n· 

le y descargas pcri,ídicCls lu~ últimos. 

tcnddn el sue!o imp(>rmf'ahh::', con h't 
ventilacitlO¡ hu y amplilu(l n(·l.x~sarias; 

sus p.1redr·s ha~t;¡ una altur:l d(~ dos 

nlf·tros, s(~r;ín impt'rlll('ahle~ o n'Cll

hierlas de a/.lllejos. E.st~'ldn !:iit:'mpre 
lilllpíos y St' desinf('ctar;ín hHlos los dí;~s 

S('-r;í contlici{;n pn~cisa para COffii'O

...:ar la actuadt)n de cada tempora(ttt 
wntc'ntli(';ndose por tal la de invierno 

y v('rano) la previa d(~siIlS("ct~lci(ln y 
d('sratizadlln de tndtl ('1 Iltc~d. ,/(büll
do I lldiF"t' é.,!tl IJPI'r/<l(·Ú;1I [,(111,1 SI.'-'L,·¡¡It/ 

dí¡I.\ dI' I/(//liu:idll. 
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Estos establecimientos deberán te
n .. r sus pisos y paredes impermeahles, 
pudiendo estar éstos estucados o recu .. 
biertos de pinturas barnizadas lava
hles, tcndritn mucha cubkaci6n y ven .. 
tilacillO; dispondrán en las habitacio
nes y sajones menos ventilados de los 
<,xtractores de aires necesarios para 

conseguir constantemente la renOV3-

cibn y mayor pureLa de éste; estarán 
dotad()s, siempre que St~a posiblc~ de 
calefaccitm centra:. y cuando así no 

sea, las ~stufas eslarcln colocadas de 

modo que no vicien el aire, y no se 
permitir'" en ninguna de las lwbitacio
nes el alfomhrado total de ellas. 

I.as cocinas de estos cslabJecinlien

tos tcndr..:'ín las mismas condiciones 
marcadas para las fondas y hoteles, 
sigui(":ndosc {on ellas las nlismas prác

ticas de limpie...:-a y (}esinfecciún, que 
se extcnder;:ín j adem{¡s~ a los utensilios 

de los mismos~ evitando el empleo de 
utensilios metálicos. qUé puedan pro· 

ducir intoxicaciones. 

Los retretes y urinarios de estos Jo
cale!:;;, que tcndr.ín )¡lS mismas con('li· 
dones indicadas para los de las fondas 
y hoteles, ('sl'lr;in siempre perfecta

mente limpios y Sl' desinfectarán todos 

los días. 
La limpieza y harrido de los suelos, 

habitaciones y dependencias de estos 

('slablecimicnl()s s{' har;í (Iiariamente, 

ea la misma fórma que se. indica para 
los locales cerrados destinados a es
pectáculos púhlicos, y la desinfeccir.n 

(los veces por semana, lo mismo qU(> 

la de sus paredes. 
I.a limpieza y d('sinrl'eci~ín de los 

ohj('los tlt' lIS{\ diario, t!('stinat!os a la 
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sala de recreo, juegos de doro inó, aje

drez, tacos de hillar, etc.) se hará dia
riamente, empleando un paño o pincel 
empapado de una solución antiséptica. 

La limpieza y desinfección de la va

jilla de uso diario se practicará diaria 

y simultüneamente· 

Todas las habitaciones de reunión 
de los socios y las cocinas y sitios des .. 
tinados a deposiL1r cualquier clase de 
substancias alimenticias destinadas a 
los mismos serán desinsectLmdas cada 
seis meses. 

Independientemente de esta des¡., .. 

sectaci6n, las cocinas~ depósitos de 

suhstancias alimenticias y los salones 

que ('stén revestidos dc zócalo de ta
picería o madera, en los que se com

pruehe' la existencia de parásitos, cu
carachas o ratas, se-rán (lesinsectizados 
n desratiz()dos. 

Tanto en fondas, hoteles, pensiones, 
casas de hu(~spedes e- internados, como 

en caf(:::s~ bares, t~lbernas, restaurantes 

y casas de c()mid~I, etc., se proteged,n 
las boteIl~ls () j:'irras de agua para {)c. 

hidas, con tapas 1) .:::uhiertas autorná· 
ticas de Illdal, el istal il celuloide1 y los 

golletcs o cuellns de las hotellas d~ 
vino, jarabes, licores, etc.) con cáp
sulas nwtál¡cas que cubran parte del 

cuello de dichas hotcllas y estén pro
vistas en su interior de tapones o coro 

chos renovahJf's; medidas que tien
den a cvitar el cnsuci;lmiento y con
taminacit'111 del agua y de las hebidas 
por (,1 polvo, las poluciones (le las 
mOSC¡IS y (~I continuo contacto de las 
manos. 

Los sudos ser,ín lisos, r a ser posí. 
!JI(' imp(~rm('ahlps: y los techos (l pa· 



CEREALINE 
Alimento concentrad.), Verdadero extracto de cere~les y leguminost\s. Sus· 

tituyc con n~ntaja n. la leche y caldo. para enfermos ancianos y niños. 
Indicado durante el periodo ,le lactar.cia en los nitios. Dinrreas '\·crde~. 

Infecciones ga!itro-jntestinales. Enfermos de estómago, Fiebrc~ tifoideas. etc., y. 

muy especialmente, para la mujer, durante el período de embarazo. 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado R base de tiocol. gomenol. benzoato de sosa, lactofosfato de rnl, 

heroína y jaJ~abe de {'uec"\1íptus. 
Insustituible en todas las enrenllC'dades del nparatü resplratú¡'io y de cfedos 

alt..1.mente reconstituyentes. 

lNDICACIONES PRINCIPALES: Catarros, tos, bronquitis aj!uJas y crú
nicas, asmas, to.s fel ina, etc. 

Muestras y literatura. Laboratorio CEREALlNE 

ZARAGOZA 

-
RAMÓN Y CAJAL, 27 

SUEROS Y VACUNAS BERNA 
ELABORADOS BAJO LA INSPECCiÓN 

OFICIAL DEL ESTADO SUIZO 

Todos los sueros y vacunas de uso corriente. Suero IIJI/I,[:i1l1grCJJIISéI 

poIi7'ait'1t!f, contra todos los microorganismos conocidos hasta hoy como 
causantes de la gangrena gaseosa. 
Tussivulsina BERNA. Nueva vacuna curativa de la tos rerina, elabora.!;' 
:=: según las investigaciones m.ís modernas sobre ('stas enfermedades. : =": 

Productos de la Biotherapie de Par:ís: BlI.I\-ACL·).¡'\ :\:\TITiFlCi\.
nIU\' ACUNA A).¡TIDISE).¡TI·:RIC\_- EII .IV_'\CL·NA i\NTIC!)
III<ICA, según el m,'todo original d.· BESREDI'A. 

Productos de la casa Riedel de Berlín: (;O:\OSAN RIEDEI. (Tralami('n
lo interno de la hlenorrag-ia). -I1EXAI. RIFDEI. «()"sinr"c(anl<' 
vexicaJ).-DEGAI.OI. RIEDEI. (Enfermedad", d,·J hig-ado y vi .. , 
hiJiares). -NEOIH )l<NYVAL RIEDEI. (ICnfernH."lad,·s nervi, 'sas y 
del corat.t<l1).-SALlPIRINA RIEllEJ. (Enf"rn",·.!a;le. pro,lucidas 
por ("nfriami(~nto, gripe, reumatismo, eh,' ) 
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redes estad n eslucadas o recubierlos 
de pinturas ha~nil:Hlas lavables, de co

lores daros o blancos. 

Las mesas y estantes serán de milr
molo cristal, y los utensilios de tra· 
hajo ser{tn esteriJil.adns, segllO los ca
sos, por medio de vapores de formol, 
por el l1am~ado, por la ebullid6n o 
por el lavado con soluciones antist~p

ticas que no deterioren los de metal· 
debiendo ser todo el material desin· 
fectado para cada servicio nuevo; se 
cmplear.ín pafios limpios para cada 
persona, y se proteger;í.n los respal
dos de los sillones donde descansa la 

cabeza y looS dep6sítos (londe se pOlle 

la jabonadura procedente del afeitado 

con papeles tinus, que se renovarán 
cada vez; los dependientes usar;í.n blu
sones hlancos, se lavar¡'m y jabonarán 
las manos antes de comen¿ar cada ser

vicio, y los polvos y líquidos que se 
empleen se aplicartlfl cun pulverizado· 
«·S. no pcrmilit:ndose el uso de coso 
mt:tic:os que no estt:n efaborados con 
suhstancias antis(~pticas. 

Las personas que pres~nten signos 
evidentes de enferm('(lad en la piel no 
poddn ser servidas en estos cstabl('>
cimientos. 

tJlleda prohihi,lo des("mpe,ia,' el ofi· 
cio de harl)er(~ a los flue tengan en~ 

fcrmc·dades cut{¡nl.'as conblgiosas u 
otras que constituyan un peligro 1'1(' 
contagio para los parroquianos dp es~ 
tos estahlet~imjcntos. 

El agua de uso en estos estahleci
mientos sc-r;í potahI{\ los 1'C'trctes SP~ 

r.í.n \V. e" con dC'scarg-a aulom .. ítica 
donde spa posihlí", y tendrán slllicipn~ 

tt:' n(¡!TI('rn dt~ pscupitlpras. que' se limo 

piar.ín y d.'s¡nf1~cLtr;ín íli.lriamf"ntc. 

Lns pisos !'w h;lrr('r~ín y d(·sinflTta· 

rdn lodos Jos días, al igual que las pa· 

redes, hasla una altura de dos Jnetros; 
los retretes estarán siempre limpios 
y se desinfectarán todos los días. In
mediatamente de la limpieza antedi. 

cha se recoger:lll los productos, resí· 
duo de las nperaciones que en estos 
establecimientos se practican, con ce
pillos húmedos, inmediatamente des
PU(~S de cada servicio, 

Siempre que sea posible estarán 
instalados en casas aisladas orientadas 
al mediodía y con iluminación bilat':.-
ral; cuando eSÍí~n en ptSOS bajos, serán 
(:stns hien secos, y tendrán suficiente 
ain' y ventilación; los sucios serán im~ 

permeables, y las paredes y b~chos 

estucados o recubiertos de pintura 
lavable) de c(11ores verde claro, amari. 
IIn p;ílido o hIanctl. 

L;¡ superficie de la clase estará en 

relJ.ciún de 1)25 metros cuadrados por 
('s<.:olar y una altllr;l mínima de techo 

de 3,50 metros: la capacidad de las 
aulas ser.t en propt)rcilÍon de seis me· 
tros cúbicos pllr alumno y el de los 
dormitorios d(· ) 5 metros cúhicos 

como mínimum para adultos y ocho 
m(~tr()s c(¡!>kl.ls par •• nii'ios, con una 

superficie iluminada por ventanas y 
balcones no i:1f('rior H la décima parte 
de la estnl1cia. 

I,as aulas tcndr.in los extractores 

necesarios para 1.1 renovaci6n constan
te del air(' y la tempt.>ratura ce gene

ral no dehe ser inff"rior a 1 4 grados~ 

ni superior.a 18 g-rados cf'ntigrados. 

l'mplcantln para cons("guirlo cakfac· 
cit'ill cpnlral () esturas protegidas dc' 

t(·las nwl:dic¡ls r disPlH'stas d(' mlld\~ 

qUf' no vicien el aire, 
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Tendr.in en sitios apropiados una 
fuente de agua potable protegida para 
impedir qUf, se pueda heber directa

mente y provis~a de varios vasos de 
cristal o de aluminio, que estarán lim~ 
pios en todo nlomento. 

En otro departamento hahrá lava
bos de hierro esmaltado con la dota
ción de agua: necesaria en los servicios 
complementarios. ejerciéndose sobre 
todos ellos una limpieza y desinfección 
diaria. 

El agua de uso será potable, ejer
ciéndose sobre ella, tamhi(~n, gran vi· 
gilancia, para prohibir su consumo en 
caso de contaminaci6n. 

En los internados habrá una insta
lación de ducha .. bailo con agua calien .. 
te y fría. 

El mobiliario será todo lel liso po
sible y de modelos apropiados, desin
fectándose diariamente. 

Habrá retretes y urinarios en can
tidad suficiente, siendo el de aquéllos 
uno por cada veinte alumnos y de 
sistema «\V C. J con descarga aulo

mática, siC'mprt'" que pueda instalarse. 
Estarán siempre limpios y se desinfec
tarán todos los días. 

Son aplicables a los comedores y 
cocinas de estos Establecimien tos to
das las condiciones pr~ícticas de lim

pieza y desinfección dichas par" hote
les y fondas. 

Los dormitorios tendrán la suficien
te luz, ventilación y cuhicaci6n t y 
cuando sean individuales, estarán se .. 
parados por tabiques. 

1':;;1 harrido y desinfección de Jos 
suelos, d(~ las aulas y dormitorios sr 

hará diariamentf', así como el lavado 
y d("sinfeccif'in (le sus parN'){'s hdsta 

la altura d{' dos m('"tr()~; la limpie/a 

de Jos techos se hafiÍ dos veces por 
semana. 

La limpieza y des;nfección de las 
camas se hará por medio de pince1es 
empapados con soluciones antisépti .. 
ca s, y la desinfección de las ropas de 
(~stas se hará antes de su lavado, rea· 
lizándose (~ste con un jabón desinfec· 
tanteo 

l..a desinsectaci6n de esta clase de 
establecimientos se realizad. en todos 
los dormitorios, aulas, comedores. co
cinas y despensas cada tres meses. i\ 
pesar de esta desinsectad!')n trimes
tral) si se comprueha la existencia 
de parásitos, cucarachas o rata:-> en 
los dormitnrios. cncinas o despensas. 
se practicará la desinsectaciún o des· 
ratización cu:tntas veces sea pr~ciso. 

No se consentirá la asistencia a 
clase ,le los ~t1umn()s quC'" sufran en
fermedades cutáncas t contagiosas () 
repugnantes. 

Cuando se presente un caso de (-s
tas, el maestro vendrá obligado a par
ticipado al inspector municipal ele Sa
nidatL a fin dc que I~ste adopte las me .. 
elidas que sean de) caso. 

Seri'Í. ohjeto de especial vigilancia 
la sarna. la tii\a y el tracoma. Tam~ 
poco podr;'i prestar servicios en estos 
establecimientos ninguna persona afec
ta a los mismos que padezcan alguna 
(le las enfermedades citadas anterior
mentf'. 

{Continua.rá) 

Las especial i dades farmacéut icas 
nacionales son acreedoras de la 
consideración que merecen algunas 

de las extranjeras. 
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